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RESOLUCION N* 6624 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE/ 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías se- 
gún Resolución N” 6257 de 25 de marzo de 1977, de confor- 
midad con las atribuciones señaladas en la Resolución N” 
6063 de 22 de diciembre de D76, 

CONSIDERANDO: 

e 
Que el 2 de marzo de 1977 se ha ótorgado ante la 

Notaria l3a. de este cantón doctom Norma Plaza de García,- 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de és- 
tatutos de la compañía anónima depominada “COMPAÑIA ECUATO> 
RIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A.” : ” 

Que el Ab. César Boloña Varák y Carlos Lasso Men» 
dosa, Presidente y Gerente. respectivamente, de dicha so- 
ciedad, según se ha acreditado, han presentado tres copias 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de tales 
aumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspectión de esta Superin- 
tendencia de Conmpañlas, ha presentado el Informe N”* 77-185- 
DIA de 22 de marzo de 12377, que comprueba la correcta inte- 
gración del capital en los términos constantes de dicha es- 
critura. - 

(ue consta de la misma escritura, que se han cut” 

plido los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.4 Aprobar: a) él aumento de ca- 
pital efectuado por la compa- 

ñfa anóni denominada “CONPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES -- 

(CEDESA) 8.A.”", por la suma de 08 MILLONES DE SUCRES, con= 
lo cual el capital de la corpañía queda elevado a la suma» 
Cde OCHO MILLONES DE SUCRES, representado por ocho mil accio 
nes ordinarias y nominativas ¿e un mil sucres cada una. 

ARTICULO S SEGUNDO .Á Disponer que el Regístra Y Mer 
cantil de Guayaquil: a)/inseri- 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en él Re- 
gistro Mercantil de acuerco a los Arts. 150 y 155 de la Ley”
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de Compañtas, - Art. 3” del D. 8. N* 733 de 22 de agosto de % 
19735 y, Lp pra con las demás preseripeionss" contenidas 

_ en la ¡Hex de, Regirtro-.. : A DA IA a ir Pron La 

ANEICULO 10 1ESCUgOÁ Digpono que. los. Notarios -13* 
Lo :2B=-. y 107 de este cantón, -tomen - 

razón” Her en TES Ura que se manóa Íínseribir    
y otorcaóas el 30 de enero» 

de 19735 0 Pq cu Echo SEUS La compañía y de la de -- 
17 de diciembre de 1975, por la cual se aumentó su capital 
y reformaron sus estatutos soGiales, respectivamente, .. 

ea da arrrcoro calizo. /ossgones ge se"publiiqt b8r ** 
Ó o una sole vez en wo de Jós - 

pertódicos :4e- yor d1LCoulci6n en tésiH Elvaad, $1 extracto 
áe la escritura pública de 2 de marzo de 1977, que será - 

O . ¿tlabpogado , POr, £ste Sesparto, Y da razón, fe. su aprobación. az 

COMUNIQUESE,- (ada $ firmada en la Superinten- 
dencia; de compañias eu arado voebritobias- de miáred +”. 

1:41 novecientos setenta Y siesta. LO CERTIFICO ===. 
etbi2 Y Bivaida ETT 2199705 
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Proveyó y a a Resolución que antecede el señor. 

O doctor Oswaláo Villamar Ricaurte, Intendente de Compañías En 
cargado, en Guayaquil a log veintiocho días del_ges de marzo
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 4.829 a 4.833 número 333 del Re - 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y añotada bajo el número 10.169 

La 

  

Mercantil,Rubro de Industriales de mil.novecientos setenta y cinco y 

3437 del * ¡Mismo Registro de mil* novecientos setenta y seis al mar-. | O 

gen de las , inscripciomes respectivas. Guayaquil, Abril «seis - de mil Ey 

ES 

novecientos setenta y : siete El Registrador -Mercantil - 
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